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la siguiente

26304 Sala SeguruJa. R=rso de amparo 14211985. Senten
cia ",¡mero 160/1985, de 28 de lIfJviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez·Pi<:azo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y VaHente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Maaistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 142 de 1985, promovido por
el Procurador don Luis Eatrugo Muñoz, en representación de las
Sociedades <cInterresidencia Gran Corralejo, Sociedad -"inó~,
<cInterboden Española, Sociedad Anó~, e «Intersolares Playa
de Corralejo, SociedadAnó~, y boja la dirección del Abogado
don Joaquin Olaguibe~ JOSpeCto de la Sentencia del Tribunal
Suprélno (Sala Cuarta) de fecha 22 de noviembre de 1984, por la
que se declaró la iJwlmiJibilidad del recurso contencioso-adminis·
trativo núm. 408,S3S. En dicho recurso han comparecido el
Letrado del Estado, en representación de la Administración Pública
Ji el Ministerio Fiscal y ha sido 'Ponente el Presidente de la Sala don
Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer de la misma.

LANTECEDENTES

Primero.-El Procurador don Lnis Estrugo Muñoz, en represen·
tación de las Sociedades <cInterresidencia Gran Corralejo, Sociedad
Anónima»; <cIriterboden Esp,iñola, SociedadAnónillllU>, e <cInterso
lares Playa de Corralejo, Sociedad Anó~, presentó en el
Juzgado de Guardia con destino a eSte Tribunal Constitucional, el
18 de febrero último, demanda de amparo respecto de la Sentencia
del Tribunal Supremo (Sala Coarta), del 22 de noviembre de 1984,
por la que se declaró la inadmisibilidad del recurso contencioso
administrativo núm. 408.S3S, interpuesto por las tres sociedades
mencionadas contra el Real Decreto JOS8/ 1982, de 1S de octubre,
sobre declaración de Parque Natural de Las Dunas de Corralejo e
Isla de Lobos (Fuerteveotwa). Los hechos que fundamentan la
demanda son los siauientes: A) en el «Boletin Oficial del Estado»
del dia 19 de octubre de 1982 se publicó el Real Decreto 30S8/1982,
de 15 de octubre; y en este Real Decreto se regulaban, entre otros
extremos, los siguientes; Ene! arto 2.0 las características y delimita
ción del Parque.y en el art. 3.· las denominadas «compatibilida·
des»; B) de la delimitación del parque se desprende que éste está
constituido, en un 9S por. 100 aproximadamente, por terrenos
pertenecientes a-cuatro propielarios, entre ellos las tres Sociedades
recurrentes, que SOD titulares de fincas colindantes con el mar,
adquiridas con la finalidad de deaarrollar sobre ellas planes
urbanísticos de carácter turistico-residencial; y en cuanto a las
cqmpatibilidades, el art. 3,·, letra b), del Real Decreto, establece
que: «El otorgamientO al terreno mencionado del régimen de
parque natural será compatible con el er'rcicio de: Los usos
permitidos por la Ley sobre Rq¡imen de Suelo y Ordenación
Urbana (texto refuñdido aprobado por el Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril), en terrenos no urbanizables que sedalen los planes
de ordenación urbanistica, a los que se refiere el apartado l del
artículo 6 del referido texto legal»; es decir, sean cuales fueren los
usos autorizados por los hipotéticos planes urQanísticos, tales usos
no podrán ser en ningún caso superiores a los legalmente previstos
para el suelo no urbanizable; C) contra este Real Dcaeto las
mencionadas Sociedades intei'pusi.eron recurso contencioso--admi
nistrativo, que fue resuelto en única instancia por la Sala Cuarta del

• Tribunal Supremo en Sentencia de fecba 22 de noviembre de 1984,
por la que se declaraba la ¡"admisibilidad de! recUJ"80, declaraCión
fundada en la falta de le¡itimación activa de las Sociedades
recurrentes, en aplicación del art. 28.l.b) de la Ley de la Jurisdic·
ción Contencjoso-Administrativa, al tratarse -en. criterio de la Sala
sentenciadorá- de una disposición de car6cter seneral; D) la
sentencia se notificó a los recurrentes el dia 25 de enero de 1985.

Los fundamentos de orden jurldico material de la demanda de
amparo fueron los liauientes: A) la Sentencia imPUSUada. al
declarar la inadmisibilidad del rccurao contenCloso-admimstrativo
ha infrinsido el art. 24.1 de la Conatitución. Después de recordar
las Sentencias de este Tribunal Conatitucional de fechas 29 de
marzo y 11 de octubre de 1981", 6 de julio y 23 de julio de 1983,
sostiene que la declaración de ip:.etmitibilidad del recurso conten~
cioso-administrativo constituye U1Il verdadera denepción de
lutela judicial efectiva, pues a) la Sentenci~ .. ha dietado en única
instancia y b) la Sentencia, al estimar que el Decreto de creamón
de un Parque Natural es U1Il cIispo<iciótt de Clr6cter senera!, para
cura impusnación es necesaria la Uamada lesitimación corporativa
de arto 28.1.b) de la UCA, quiebra una linea jurisprudencial
consolidada, citando, al respecto las Sentencias del Tribunal

.Supremo de 29 de octubre de 1976 y 6 de julio de 1982. Añade el

•

recurrente que la Sentencia recurrida en amparo se cuida de
advertir que la inadmisión no implica cnegaci6n a los recurrentes
de la proteeeióDJ'urisdiccional, DI privarles de la oportunidad del
derechO- a defen er el interés tegituno individual de las mismas,
que" pueda resukar .rectado, en definitiva, por los actos _de
aplicación y ejecución del ordenamiento jurídico, pues ella no es
obstáculo lepI para que, lIepdo ese momento, tengan la oportuni.
dad de acogerse a la plena protección judicial, de acuerdo con el
principio proclamado en el art. 24 de la Constitución Española, al
amparo de este mismo arded jurisdiccional. como incluso así está
previsto en el núm. 4 del arto 39 de la _ida Ley que le re~ul"".
El Tribunal Supremo, añade el m:urrente, razona esta posibIlidad
a la vista de lo que dispone el arto 4.·, 1, del Real Decreto que prevé
la redacción por lcona del Plan Especial de Protección que incluirá
una zonificación del Parque y establecerá las pertinentes nonnas y
reglamentaciones~ pero es lo cierto que: Sean cuales fueren las
detenninacione& de este Plan Especial no podrán modificar la
calificación de «no urbanizables» que el Real Decreto otorga a
todos los terrenos incluidos en el Parque; los recurrentes han
quedado ya directa e inmediatamente vinculados por tal califica
ción, de tal modo que el Plan Especial no podrá hacer otra cosa que
ratificarla; y, por último, no se fija plazo alguno para que Icona
redacte el Plan Especial; B) la vU1neración del arto 24.1, añade,
puede derivar, en el pr:esente caso, no sólo de un motivo específico,
cual es la errónea calificación como disposición de carácter ceneral
del Real Decreto.de creación del Parque [en relación con los arts.
39'r. 28.l.b) de la LJCAI sino de otro mAs especifico,como es la
poSlble inconstitucionali8ad del ano 28.l.b) de la UCA, citando al
respeoto, en esta Unea la Sentencia de 14 de octubre de t 9~:.

Con baae en los mencionados hechos y fundame~tos jurldicos
solicitó el otor¡am.jento del amparo y, en consecuencta: a) se
declare la nulidad de la Sentencia impugnada; b) se disponga que
por la Sal¡¡ Coarta del Tribunal Supremo se dicte otra Sentencia en
la que se desestime la causa de inadmisibilidad consistente en la
falta de legitimación activa de los recurrentes.

SeRundo.-La Sección Tercera de este ·Tribunaladmitió, por
providencia de 21 de marzo actual, el recurso de amparo y dispuso
cuanto previene el arto SI de la LOTC, y recibido el expediente,
emplazadas las partes, com~do el Abogado del Estado, en
nombre de la Administl1lCl6n Pública, acordó la Sección dar
traslado del expediente a la pane recurrente, al Abogado del Estado
yal Ministerio Fiscal..y todos eUos, en el plazo común de veinte
días presentaron las alegaciones, defendiendo el otorgamiento del
amparo la parte recurrente y se opusieron a liU otorgamiento el
Abooado del Estado y el Ministerio Fiscal. .

Tercero.-La parte recurrente reiteró lo que había dicho en la
demanda y sostuvo, además, la necesidad de interpretar las causas
de inadmisibilidad en el sentido más favorable para la efectividad
del derecho fundamental -(mencionando la Sentencia de este
Tribunal, Sala ~mera, de 14 de febrero de 1985): La interpreta·
ción en sentido restrictivo de las causas de inadmisión (mencio
nando la Sentencia de este Tribunal, Sala Segunda, de 6 de mayo
de 1985) el principio pro aetione y su manifestación en materia de
legitimación corporativa 't recordó, con las oportunas citas doctri
nales, que esta legitimaC1ón corporativa está siendo cuestionada
por un imponante sector de la doctrina e incluso del Tribunal
Supremo, citando al respecto varias Sentencias y entre ellas la de
3 de marzo de 1983; la doctrina del Tribunal Supremo acerca de la
naturaleza de los Decretos de creación de Parques Naturales y su
ruptura por· la sentencia impugnada. citando, en este Punto, las
Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de octubre de 1976 y del
6 de julio de 1982 Y la privación de la tutela judicial efectiva en el
caso concreto, reiterando lo gue alegó en la demanda.

Cuarto.-EI Abooado del Estado se opuso al otorgamiento del
amparo aduciendo las siguientes alegaciones: A) la primera cues~
ti6n que el m:urrente ¡>Iantea, referente a la correcta aplicación de
la causa de inadmisibiltdad que efectúa el Tribunal Supremo, sobre
el presupuesto de que el Real Decreto impugnado en vía conten
ciosa sea O no una disposición de cari.cter F;:neral, es, a juicio de
la Abogada del Estado, una cuestión de I~ltdad ordinaria ajena al
6mbito propio del recurso de amparo, Sln que la ruptura de una
posible Jurisprudencia anterior suponga atentado alguno contra el
arto 24.1. Parte el Abogado del Estado de la doctrina constitucional,
contenida entre otras en la Sentencia de 29 de marzo de 1982, para
sostener que la sentencia impugnada efectúa una aplicación de las
causas de inadinisión establecidas en la UCA, que, con indepen·
dencia de las calificaciones qUé merezca a los actores aparece
suficientemente razonada. Que el derecbo reconocido en el art. 24.1
supone, dice el Abogad<> del Estado. supone el de obtener una
resolUCión fundada en Derecho, se renera o nO al fondo. Con cita
de las Sentencias de este Tribunal Constilucional de I1 de octubre
de 1982 y 26 de julio de 1983, Yañade que una interpretación tan
extensiva de la doctrina contenida en estas Sentencias como la que
parecen sostener los actores, haciendo equivaler la inexistencia o
error patente en la apreciación de la causa de inadmisibilidad a su
panicular criterio sobre el carácter arbitrario o indebido de la
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n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Pri~o.-eomohemos dich9 en,k,s antecedentes, la Sentencia
. impugnada en el presente proceso de amparo -la del Tribunal

Supremo (Sala Cuarta) dol 22 de noviembre de 1984- entendió que
las Sociedades recurrentes carecían de legiti~aci6':1 ~c:ti:va, estando, ,
por ello, incurso el recurso en la causa de madmlSlbilidad del art.
82.b), en relación con el art. 28.l.b), ambos de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Para llegar a esta conclu
sión sostuvo la sentencia que lo impugnado es un~ .:disposici6n
general» abierta sólo a la legitimación corporativa que dice el 8ft.
28,l.b), sin que con ello se prive a los recurrentes de la Protección
jurisdiccional que como derecho fundamental establece el arto ?4.1
de la Constitución, pues cuando esta diSpoSICIón se aphque
individualmente a los recurrentes podrán ~~udir.a~ FToceso conten
cioso--administrativo fundando la pretenslOn, dmglda frente a los

, actos de aplicación, en que ~ disposición general nO' 'es conforme
a derecho, según lo prevem!lo en el arto 39 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (núms. 2 y 4). Con esta
argumentación, la sentencia recurrida en amparo constitucional
incurrió según la tesis impugnatoria que han desartollado ·105
demandantes de amparo, en el error de calificar el Real Decreto
3058/1982, de 15 de octubre como disposición general, ,cuando lo
cierto es que no lo, era, aplicando por ello lDd~bldamente la regla
de legitimación del arto 28.1 .b), en lugar de aplIcar la regla del art.
28.l..), a cuyo tenor, desputs deran. 24.1 de la Constitución, los
que t~vieren interés legítimo.. esto es.;.,defiR.Jdo.por la leY.-heJlen.

, derogado por la Constitución; B) Conviene en primer término ver'
.la posible inconstitucionalidad del precepto indicado, pues si se
llegase a conclusión afirmativa, o sea"que ia.exc1usión de legitima
ción es contraria a la Constitución, huelga toda otra consideración.
Despues de pasar revista 'el Ministerio. Fiscal a las distintas
posiciones doctrinales la respecto y deci-: que no hay pro~uncia

miento jurisdiccional alguno del que pueda inferirse que se ha
entendido derogado por la Constitución el mencionado arto 28.I.b)
mantiene su opinión contr,arla a la de~gación, p~~s la.li~i~~i?n
de legitimación no la conSIdera conttana a la reVISlón JunsdICCIo
nal de la potestad reglamentaria y a~la universalidad de la tutela
judicial, No es que desaparezca la tutela -dice el Fisca1- es
simplemente que la difiere a los actos de aplicación de las
disposiciones. Responde, salvando las distancias (ley-reglamento,
constitucionalidad-legalidad) a la misma idea que lleva a restringir
la legitim;tción en la impugnación de la constitucionalidad de las
leyes. Lo que procede es interpretar el precepto de forma que se
acomode a los dietados de la Constitución. C) Corresponde
examinar qué interpretación compatible con la Constitución cabe
dar .a este precepto. Y no puede ser otra, para el Ministerio Fiscal,.
que una inteli~ente flexibilidad en los dos supuestos de impugna
ción de diSpoSIciones sen,erales: La directa, en los casos del art. 39.3
de la UCA, y la indirecta, en los del art. 39.2 y 4 de la UCA.
Después de breve excursus jurisprudencial ha de sacarse .I~ conelu·
sión, para el Fiscal, que el art. 28.I.b) de la UCA es conciliable con
la Constitución, siempre que se inte~e en la linea ~xpuesta y

'que, al contrario si se JIlterpreta restrictivamente en los supuestos
de Que un parti~ular. invoca ~ inteé! legitimo direct,?, actual y
propio, la resolución que uí lo decida no llabrá entendido- en sus
debidos términos la Constitución y habrt faltado a la tutela judicial
a que obliga el art, 24.1. Y esto es lo que ha hecho la Sentencia que
se impugna, con lo que no es dificil dedueirque, en principio, y de
no ser por las razones que luego ~xpone el Ministerio Fiscal, sert
de estimar el amparo y reconocer el derecho de los recUITentes a
que se acepte su legitimación para impugnar el Decreto 3058/1982;
Yes que la Sentencia"impugnada qUIebra el principio general que
venía sosteniendo la doctrina del Tribunal Supremo en casos
semejantes (Sentencias del TribonaI Supremo de 29 de octubre de

, 1976 Y 6 de julio de 1982). Y es que dos textos reglamentarios
idénticos obtienenl en corto espacio de tiempo dos resoluciones ~.
signo contiarlo por·la misma SaJa del Tribunal Supremo, sin que
se ofrezca razón al~una para justificar este cambio. D) Paradójica- .
mente, añade el FIscal, la eXIstencia de estaS dos Sentencias hace
imposible estimar el amparo, pues estando en presencia de fallos
contradictorios la situación pudo salvarse por un recurso. de
revisión con arreglo al art. 102.l.b) de la UCA. y es que soo
numerosas las resoluciones de este Tribunal de que hay que. hacer
uso del recurso de revisión en materia admimstrativa antes de
recurrir al amparo cuando se den los supuestos contemplados en el
art. 102 de la UCA (Autos de 20 de febrero de 1984, 23 de
noviembre de 1983 y Sentencia 61/1983). Añade el Ministerio
Fiscal que en todo caso no hay que desconocer que, como recqgió
la Sentencia impugnada" siempre queda a los I'e(:urrentes la
posibilidad del recurso indirecto contnt el Decreto conforme al art.
39.4 de la UCA. '

Sexto.-Por ,providencia del 18 de septiembre se señaló para la
deliberación y votación de este recurso de amparo el 16 de octubre,
quedando concluida el 27 de'noviembre.

aplicación dada por los Tribunales a las nonnas procesales,
conducirla: a) a desbordar el contenido del derecho fundamental
reconocido en el artículo 24.1, de' modo' que no se trataría de un
precepto constitucional de inmediata y directa aplicabílidad, sino
de la única norma rectora de las admIsibilidades procesales; o) la
desmesurada ampliación del contenido del derecho reconocido en
el articulo 24.1 posibilitaría el acceso a ésta, ya entonces tercera
instancia, respecto de cualquier Sentencia de ¡nadmisión. Resulta
necesario. ailade el Abo$&do del Estado, indagar de un lado cuál es
el alcance de la doctnna constitucional, esto es, en qué casos
existini ¡nadmisibilidad declarada' sobre-la base de una causa
inexistente o con error patente, Yt en se.undo término, analizar si
la resolución recurrida efectivamente leSiOna alguno de los conteni
dos garantizados por el 3rt. 24.1 y, eri concreto, si se ha producido
o no indefensión, Avanza el Abogado del Estado, que la dualidad
de conceptos que recoge la Sentencia 68/1983, de 26 de julio.
permite aventurar la tesis según la cual para que la eventual
ilegalidad sea también una inconstitucionalidad resultaría preciso:
a) o que el supuesto fáctico sobre el ~ue descanse la declaración
judicial de inadmisib~lidad se acredite inexistente; b) '0, Que
existiendo los elementos de hecho en atención a los cuales el órgano
jurisdiccional concluya la inadmisibilidad, el razonamiento juri
dieo que aplique la pertinente norma p'rocesal de inadmisión sea
-no más o menos correcto-, sino maOlfieslamente erróneo. Sobre
esta base concluyó, en este punto, el Abogado del Estado, que no
se detectan en la Sentencia Impugnada alguna de aquellas CIrcuns
tancias. b) Recuerda el Abo~o del Estado que inCIdentalmente y
para reforzár su argumentaCión plantea el recurrente la derogación
por parte de la Constitución -disposición derogatoria- del arto
28.l.b) de la UCA, y para salir al paso de esta alegación, el
Abogado. del Estado, después de recordar lo que debe entenderse
por «legitimación», y el contenido de'las Sentencias del Tribunal
Constitucional de 8 de junio de 1981 y 15 de junio de 1982, dice
que el arto 24.1 reconoce pues el derecho a que, en el marco del
ordenamiento jurídico sustantivo "t procesal, todo titular de dere
chos subjetivos y de intereses legitImos pueda deducir ante el Juez
competente las pretensiones procesales oportunas para la defensa y
protección de las sitQadones jurídico--subjetivas respectiyas frente
a cualquier acto o disposición que constituya una vulneración de
las mismas. Esta es también, añade el Abogado del Estado, la
conclusión Que se deduce de las Sentencias del Tribunal Supremo
de 29 de enero y 24 de septiembre de 1981, que tras declarar que,
si bien el art. 24.1 concede a toda f!CTSOna el derecho a obtener la
tutela efectivo de los Jueces y Tnbunales en el ejercicio de sus
derechos e intereses legítimos señalan que .:este derecho a la
jurisdicción, conc~bido en términos generales, ha de conjugarse con
los requisitos de laJegitimación normalmente regulados en las leyes
procesales». Quiere decir todo ello, dice el Abogado del Estado, que
el simple hecho de que en la UCA se establezca una regla
delimitadora de la legItimación para iml?ugnar disposiciones de
carácter general no determina una violaCIón del arL 24.1. Habrá
que indagar si el afl. 28.l.b) de la UCA coloca a los administrados
a los que afecten las disposiciones en situación de indefensión, pues
de no ser así el precepto no sería contrario a la Constitución. Añade
el Abojllldo del Estado que el articulo 28.l.b) se ciñe a los casos de
dispOSIciones de carácter general que integren el ordenamiento
jurídico, pero que cuando las disposiciones de carácter general
tengan que ser cumplidas por los interesados sin necesidad de
previo acto de requerimie.nto ó sujeción individual, pueden ser
impugnadas por cualquier persona, que tenga un interés directo en
la declaración de que tales disposiciones no son conformes a·
derecho y, en su caso, en su anulación. De otro lado, lo cierto es
que contra una disposición de carácter general afectada por la regla
del arto 28.l.b) existe la posibilidad de impugnación por los
particulares, a través del llamado recurso indirecto (art. 39, 2 y 3
de la UCA). En conclusión y después de otras consideraciones, dice
el Abogado del Estado, que el afl. 28.l.b) de la UCA no coloca a
los administrados en situación de indefensión, pues si.la aplicación
de una disposición precisa de un previo acto de requerimiento o
sujeción individual, el verdadero interés del administrado estará en
impugnar dicho acto, en base a que tal disposición no es conforme
a derecho. No implica violación de los arts. 24.1 Y 106,1 de la
Constitución y, en consecuencia, no ha Sido derogado por ésta.

Quinto.-El. Ministerio Fiscal se opuso al otorgamiento del
amparo con base en las siguientes alegaciones: A) El contenido de
este recurso consiste en determinar el alcance del art. 28.l.b) de la
UCA, precepto problemático, pues puede estar enfrentado al
derecho a la tutela judicial que reconoce el art. ~4.1 de la
Constitución. La hermenéutica de este precepto Flantea dos proble
mas: El problema de la legitimación corporauva; otro, el de la
legitimaCión individual p'ara recurrir disposiciones de carácter
general, lo que requiere dilucidar qué debe entenderse por disposi.
ción general 't si pese al tenor literal de la norma, la exigencia ahora
de la tutela Judicial a que tienen derecho todas las personas (art.
24.1) y del control judicial de la potestad reglamentaria (ar!, 106.1)
conducen a entender que el precepto en cuestión hay que estimarlo

•
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abierto el proceso cootencioso-administrativo. Pero es que, anaden
los demandantes, si 10 impugnado fuera una disposición general.
que 8 su juicio. expresado en la demanda d~ amparo, no lo es, la
regla debIó ser la del art. 39.3, en relación con el art. 28. La), a cuyo
tenor serán asimismo impugnables en todo caso, las disposiciones
de carácter general que hubieren de ser cumplidas por los adminis
trados directamente, sin necesidad de un previo acto de requeri
miento o sujeción individual. Se completa la argumentación de la
parte demandante en que, en otro caso, )" aun en la hipótesis del ano
28. Lb) ha de entenderse que este precepto ha quedado derogado en
el sentido limitativo de acceso a los Tribunales para demandar la
nulidad de una disposición de carácter general. y esto porque la
indicada restricción de legitimación es contraria al art. 24.1 de la
Constitución.

Segundo.-Las acusaciones que se hacen a la Sentencia impug·
nada, en .los términos que acabamos de expresar, tan sólo podrán
ser lomadas en consideración a los fines de un recurso constitucia.
na} de amparo basado en la violación de 105 derechos garantizados
en el arto 24.1 de la Constitución, en aquellos supuestos en que sean
determinantes de una privación del derecho a obtener la tutela
judicial efectiva de los Jueces Y: Tribunales en el ejercicio de los
derechos e intereses legítimos. Quiere con ello significarse que la
aplicación indebida del arto 28.Lb) de la Ley de la Jurisdicción
Contenciosó--Administrativ8 o la inaplicación de la reJla del arto
28.l.a), en relación con el arto 39.3, ambos de la mencIOnada Ley
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, sólo en la
medida que trasciendan al ámbito constitucional, esto es, al ámbito
prantizado por el art. 24.1 de la Constitución, tendrán relevancia
para no&Otl'Os. Esto es lo que debe dilucidarse en el presente
proceso, pero a ello ayuda el que nos deten¡amos brevemente en
lo. que respecto a dos puntos sustanciales del debate [el de si
estamos o no en presencia de una disposición de carácter general
y el de.i el arto 28. Lb) ba quedado afectado por la entrada en vigor
de la Constitución, en lo .9ue es de aplicación directa, como es la
delart. 24] han dicho los Tribonales deJusticia, pues revelarán los
pre~en~s jurisprud~ncia1e~ Que la Sentencia et:tjuici~da quiebra

. una bnea JunsprudenciaJ. Así es respecto de la callficaClón del Real
Decreto 3058/1982, sobre declaración del Parque Natural ele las
Dunas de Corralejo e Isla de Lobos (como evidencian las Senten·
cias del Tribunal Supremo de 29 de octubre de 1976, 24 de
septiembre de 1980 y 6 de julio de 1982) y así es respecto del efecto
que sobre, la regla del art. 28.l.b) ha supuesto la promulgación de
la Constitución (como demuestran, entre otras, las Sentencias del
Tribunal Supremo de 14 de ocrubre de 1981 Y 20 de febrero
de 1984).

Tercero.-Como evidencian las Sentencias que hemos citado en
primer lugar (las de 29 de octubre de 1976,24 de septiembre de
1980 y 6 de julio de 1982) la ahora impugnada en amparo se aparta
frontalmente, pues los Decretos de declaración de Parque Natural,
dentro del marco legislativo del art. 5.° de la Ley de Espacios
Naturales no son, para esta jurisprudencia disposiciones generales
a los efectos que ahora Interesan del an. 28.l.b) de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La última de las Senten·
das mencionadas, insistiendo en lo que declararon las precedentes,
dice que no puede hablarse, en estos· casos, en sentido propio de
una disposiCIón general (no innova el ordenamiento jurídico y
menos desarrolla una ley), ya Que simplemente se trata de una
declaración concreta atribiJida ex lege (art. 5.° de la Ley) al Consejo
de Ministros y' Que en su forma de manifestación ha de revestir la
forma de Decreto, pero sin Que eIJo suponga la alteración de su
carácter .que propiamente su-pone la atribución a un terreno o
superficie de suelo que delimIta la calificación de parque natural
con la: consecuencia "que la ley seftala y en términos análogos a las
declaraciones del Gobierno en otros campos (v¡r.: Delimitación de
poligonos urbanlsticos, áreas de actuación, declaración de utilidad
púbnca de una obra, de interb artístico, histórico. etc.); es decir Que
tal declaración es expresión de una competencia que la ley atribuye
al máximo 6rgano administrativo en el caso' de que se den los
requisitos presu~)Uestos de UDa tal declaración». Es a este radical
cambio de criteno al Que se refieren los demandantes para sostener
que pudiera implicar infracción del principio de iJualdad consa
grado en ~l art. 14 de la Constitución, aunque lo CIerto es que no
erigen tal discrepancia en motivo del recurso de amparo.

Cuarto.-Es, ~samente, con enprce en este punto -el de
sentencias contradietorias- donde el Ministerio Fiscal encuentra
fundamento para sostener que el recurso es inadmisible, por el
juego de la causa del arto 50.l.b) en relación con el art:' 44. La) los
dos de la Ley Orgánica del Tribunal, Constitucional, púes argu
m~nta Que si la sentencia impugnada es Contradictoria (y efectiva·
mente lo es) con otras antenores, como son las del 29 de octubre
de 1976, 24 de septiembre de 1980 y 6 de julio de 1982, el remedio
debió buscarse por la via de la TeV1sión del art. 102. Lb) de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis¡rativa. Si' el recurso
tuviera esta sola fj¡ndamentaci6n tendria razón el Ministerio Fiscal,
""es como sostuvo este Tribunal en la Sentencia 61/1983, de 11 de
Julio, Sala Primera (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto)

«planteada así la.cuestión, resulta claro que nos encontramos ante
un supuesto en que el solicitante de amparo debió formular el
recurso de reviSIón por la causa indicada que está previsto
justamente para evitar la desigualdad, ya que era además el único
recurso Que el actor podía utilizar en este caso, para Que los
Tribunales de Justicia pudieran, si procedía en derecbo, restablecer
la igualdad que .se alega como vulnerad». J?ero en el caso actual,
además de resaltarse la contradicción con Pl"ecedentes jurisdiccio
nales, se denuncia la violación del art.. 24.1 por apreciarse -indebi·
damente en la opinión de las demandantes- la falta de legitimación
activa.

Quinto.-Tomando la línea argumental en 10 que anunciábamos
en el fundamento segundo. es de interés Que destaquemos ahora,
para evidenciar otra desarmonía jurisprudencial, cuál ha sido el
criterio de otras Sentencias de las que la actual se aparta sin
argumentar e) cambio de criterio. Baste citar, entre otras. Jas
Sentencias de 14 de octubre de 1981 y 20 de febrero de 1984 que
cJaramente se han decidido por una amplia aplicación del arto
28.1.a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
sosteniéndose al respecto (así, en la primera de las Sentencias
mencionadas) Que 4dos obstáculos Que podían surgir de las trabas
Que la legitimación activa para impugnar disposiciones generales
-arts. 28.l.b) Y'39.1 de la Ley de la JurisdIcción Contencioso
Administrativa- se contenían en el derecho anterior, deben hoy
estimarse removidos, en virtud del alcance que cabe atribuir al arto
24.1 de la Constitución (derecho a una efectiva tutela jurisdiccio
nal) en relación con lo· también preceptuado en la disposición
derogatoria tercera del texto fundamental». Si esto se ha dicho con
carácter general en una doctrina jurisprudencial que, sin embargo,
no tuvo presente la sentencia impugnada, aun es de observar que
con posterioridad a eUa, el) caso idéntico al Que fue el objeto de
aquélla, pues se refiri6 a la impugnación también del Real Decreto
3058/1982, de 15 de octubre, por otra sociedad distinta de las ahora
recurrentes, el Tribunal Supremo (Sala Cuarta), consideró a aquella
Sociedad legitimada, como portadora de un interés legítimo en un
acto que por sU contenido puede resultarle lesivo de algún modo,
aunque reconociera esta legitimación por la conjunta consideración
de los 8rtS. 39.4 Y 28.1. Este es el contenido, en cuanto al tema de
legitimación activa, de la Sentencia de 20 de abril de 1985.

Sexto.-De la reseña jurisprudencial que hemos hecho resulta
Que Reales Decretos semejantes o iguales han obtenido resolucio
nes de signo contrario, y aún más Que la sentencia aquí impugnada
se presenta como una respuesta aislada. frontalmente ~uesta a la
Que ooincid.entemente, antes y después, se ha dado por el Tribunal
Supremo (Sala Cuarta), sin que se ofrezca razón alguna para
justificar este tratamiento aislado y discrepante. Se trata, por ello,
de la estimación por la indicada SaJa, de una causa de falta de
legitimación Que no concurría. estimación que no responde a la
aplicación razonada de los preceptos que disciplinan la legitima
ción basada en el interés legítimo, vulnerándose por ello el derecho
que proclama el arto 24.1 de la Constitución, pues este derecho,
como ha precisado este Tribunal en reiteradas ocasiones, com·
prende el de obtener una resolución fundada en Derecho. sea o no
favorable a las pretensiones del actor; resolución Que podrá ser de

. inadmisión cuando concurra alguna causa para ello y así lo acuerde
el Juez o Tribunal en aplicación razonada de la misma. Cuando,
como aquí ocurre, la decisión consiste en negar de forma arbitraria
o· irrazonable el juicio de fondo cerrando éste, el derecho a la tutela
judicial efectiva se quebranta yse impone. para restablecerlo, lo
que dispone el art. 55. I 1:Ie la LOTe.

F-fl LLO
En atención a todo lo. expuesto, el Tribunal Constitucion~1

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU:
ClON DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Otorpr el amparo ~Iicitado y a tal efecto:
a) Declarar la nulidad de la Sentencia impugnada. retrotra

yendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior al de
dictarla. .

b). Reconocer el derecho de las actoras a obtener la tutela
efectiva de la Sala Cuarta delTribunal Supremo, en el contencioso
administrativo inter,puesto por las ~ Sociedades recurrentes
contra el Real Decreto 30581l982, de 15 de octubre, sobre
declaración del Parque Natural de las Dunas de Corralejo e Isla de
Lobos (Fuertcventura), -y, en su vinucl, a que se resuelva el mismo,
no apreciando la causa de inadmisibilidad consistente en la falta de
legitllnacíón activa.. ,

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín' Oficial del Estado»,

Madri<l, 28 de noviembre de 1985.-Jerbnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rublo Uorente.-Luis Díez Picazo.-Francisco
Tomás y Valiente.-Antonio Troyol Serra.7"Francisco Pera Verda·
8uer.-Firmados y rubricados. ' ,


